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A N U N C I O S 

Ea eumplimient© de lo que dispO' 
ne el art. 312 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de Diciembre de 1950, se 
hace público que la Excma. Dipu-

xUción anunc ia rá públ ico 'coacurso-
subasta para el «bacheo ^ riego con 
emulsión asfáltica de la carretera 
provincial de Puente Villarente a 
Boñar» entre los Kms. 28 y 38,220. 

El proyecto, pliego de condiciones 
y demás documentos, está de mani
fiesto en el Negociado de Intereses 
Geaérales de la Corporac ión para 
que durante el plazo de ocho días , 
contados a partir del siguiente de la 
publicación de este anuncio se pue
dan presentar reclamaciones. 

León, 5 de Septiembre de 1952*.-El 
Presideate, R a m ó n Cañas . 3379 

0 0 
Habiendo solicitado autor izac ión 

D. Davino Albares Blanco, vecino 
de Bembibre, para hacer un canal 
atravesando el C. V. de «Bembibre a 
Noceda» en su Km. 4, H m . 6, se hace 
publico para que durante el plazo de 
quince días hábi les se puedan pre
sentar reclamaciones por los que se 
consideren perjudicados, en la Sé-
cetaria de esta Corporac ión . 

^eon, 30 de Agosto de 1952.-El 
Residente, R a m ó n Cañas . 
330 N ú m . 879.-23,10 ptas. 

DISTRITO HINERB BE LEÍ 
EXPROPIACIONES 

A N U N C I O 

ciánSí0 el expediente de expropia-
Tfte„íorzosa incoado por D. Ricardo 
de i 0n «rugos , para la explotac ión 
«le la S111138 <(San Nico'á» w ntrflSW 

p'js nncas siguientes 
Garo?pÍedad de D-a Teresa Gutiérrez 

ua. vecina de Orzonaga: Un pra 

d©, regadío, en este pueblo, al sitio 
del Salguerón, de una superficie de 
9 áreas, que l imi ta al Norte, con 
arroyo; Sur, de Antonio Tascón ; 
Este, de Manuel Gutiérrez y Oeste, 
de Victoriano Gutiérrez. 

Propiedad de D. Manuel Gutiérrez 
García, de la misma vecindad; otro 
prado, regadío, en el mismo t é rmino 
y sitio que el anterior, de 9 áreas , 
l imita al Norte, de Balbino Gutiérrez 
Sur, de herederos de Petra; Este, de 
Antonia Robles y Oeste, de Teresa 
Gut iér rez . 

Propiedad de Victoriano Gutiérrez 
García , de la misma vecindad; otro 
prado, regadío, en el mismo t é rmino 
y sitio de 8 áreas , l imi ta a l Norte, 
con arroyo; Sur, con herederos, de 
Manuel González; Este, de Teresa 
Gutiérrez. 

Propiedad, de J e r ó n i m o García 
Diez, de la misma vecindad; una tie
rra, secana, al mismo t é r m i n o y sitio 
que las anteriores, de 18 áreas , l i m i 
ta al Norte, de Antonio Tascón ; Sur, 
de Francisco Robles; Esté, de here
deros de Esteban Gutiérréz y Oeste, 
de Hermenegildo Sánchez . 

Propiedad de Antonio Tascón V i 
ñue la , de la misma vecindad: otra 
secana, al mismo sitio y t é r m i n o de 
8 áreas , l imitada: al Norte, de here-
peros de Cesárea García; Sur, de 
Victorino Gutiérrez; Este, J e r ó n i m o 
García y Oeste, Margarita Morán . 

Propiedad de Angel Viñas Corre 
deira, de la misma vecindad, otra 
tierra, secana, al mismo t é r m i n o y 
sitio que las anteriores, de 24 áreas , 
l imite al Norte, de Manuel García; 
Sur, de Balbino Gutiérrez; Este, de 
Lorenzo López y Oeste, con terreno 
c o m ú n . 

Propiedad de Margarita Morán 
Diez, de la misma vecindad. Un pra
do, secano, en el mismo t é r m i n o y 
sitio de Los Joños , de una supeificie 
de 16 áreas , l imita: al Norte, de here
deros de Esteban Gutiérrez; Sur, de 
Lorenzo López; Este, de Antonio 
Tascón y Oeste, con terreno c o m ú n . 

Propiedad de Manuel Miranda Ro
bles, hijo de D.a Antonia Robles: Una 
tierra, secana, en el mismo t é rmino 

y sitio de Salguerón, de 18 áreas , l i 
mita al Norte, de Balbino Gutiérrez; 
Sur, de Francisco Robles; Este, de 
Moría González y Oeste, de herede
ros de Esteban Gutiérrez. 

Visto lo informado por la Aboga
cía del Estado, con fecha 21 del co
rriente, esta Jefatura de Minas, de 
acuerdo con dicho informe, ha re
suelto declarar la necesidad de la 
o c u p a c i ó n de las "fincrs, pudiendo 
los interesados recurrir dentro de los 
ocho días, con arreglo a lo dispuesto 
en el ar t ículo 137 del Reglamento 
General para el Régimeji de la Mine
ría, ante el Excmo, Sr. Ministro de 
Industria, por intermedio de esta 
Jefatura, que resolverá mediante 
Decreto aprobado en Consejo de M i 
nistros. 

León a 26 de Agosto de 1952—El 
Ingeniero Jefe, J. Silvarino. 
3260 N ú m . 881.-143,55 ptas. 

lUisíncMn i E i i i t i 
Ayuntamiento dé 

Cistierna 
Acordado por el Pleno Municipal 

la modif icación de las Ordenanzas 
fiscales en vigor, que a continua
ción se expresan, y la imp lan t ac ión 
de nuevos arbitrios municipales, que 
t a m b i é n se citan, que e n t r a r á n en 
vigor en primero de Enero p róx imo , 
se hace públ ico dicho acuerdo, a fin 
de que durante el plazo de quince 
días hábi les , contados a par t i r del 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan f o r m u l á r s e l a s 
reclamaciones que se estimen per t i ' 
nentes, a tenor de.lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 694 de la vigente Ley de 
Régimen Local, y a cuyo efecto se 
hace saber que las Ordenanzas en 
cuest ión se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, du
rante el plazo indicado. 

Ordenanzas que se modifican 
1.° Derechos y tasas por desagüe 



de canalones en la vía púb l i ca y 
terrenos del c o m ú n . 

2. ° Id . i d . por licencias para cons
trucciones y obras. 

3. * I d . i d . por rodaje y arrastre 
por vías municipales con carruajes, 
caba l le r ías de lujo y bicicletas. 

4.9 Contribuciones especiales. 
Ordenanzas para nuevos arbitrios 
1° Arbitri© no fiscal sobre los 

perros, según Decreto del Ministerio 
d é l a Gobernac ión de fecha 17 de 
Mayo ú l t imo . 

2. ° I d . i d . para promover el va
llado de solares. 

3. ° I d . i d . sobre viviendas insa-
lubres. 

4. ° Tasa sobre el aprovechamien
to especial con vallas, puntales, as
nillas y andamios. 

5. ° Recargo sobre la contr ibu-
c i én de utilidades de la riqueza nao-
bi l ia r ia . 

Cistierna, a 30 de Agosto de 1952. 
—-El Alcalde, Arsenio F. Vallada
res. • 3289 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

Anuncio de concurso. — A l amparo de 
lo dispuesto en la d ispos ic ión t ran
sitoria segunda del Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Lo
cal, aprobado por Decreto de 30 de 
Mayo de 1952, este Ayuntamiento 
éonvoca concurso restringido para 
la provis ión en propiedad de la pla
za vacante de Alguacil Portero de 
este repetido Ayuntamiento, entre el 
personal que venga prestando sus 
servicios como Alguacil-Portero i n 
terino de forma in in te r rumpida y 
con m á s de cinco años de antela
ción ai 1 de Julio de 1952. 

En el plazo de treinta d ías h á b i 
les, a partir de la p u b l i c a c i ó n de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, el concursante de 
be rá presentar su solicitud, escrita 
de su p u ñ o y letra, en la Secre ta r ía 
municipal , a c o m p a ñ a d a de la si
guiente documen tac ión : 

a) Certificación del acta de naci-
mienfd. 

b) Dec la rac ión jurada de no ha
llarse incurso en ninguno de los ca
sos enumerados en el a r t í cu lo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de A d 
min i s t r ac ión Local. 

c) Certificado de buena conduc
ta, expedido por la Alcaldía corres
pondiente, 

d) I d , acreditativo de carecer de 
antecedentes penales. 

e) I d . méd ico oficial de no pade
cer enfermedad o defecto físico que 
impida el normal ejercicio de la 
función. 

t) M . del nombramiento de A l 
guacil Portero interino, y que acre
dite hallarse d e s e m p e ñ a n d o la fun
ción ininterrumpidamente con m á s 
de cinco años de ante lac ión al 1 de 
Julio de 1952. 

P o d r á n añad i r s e aquellas certifi
caciones o documentos que just if i 
quen la concurrencia en el concur
sante de mér i tos especiales. 

En la fecha que oportunamente se 
señale, y que será notificada al inte
resado en forma reglamentaria, será 
sometido el mismo a la práct ica de 
un examen de aptitud que justifique 
sn suficiencia, el cual consis t i rá en 
el desarrollo de dos ejercicios: 

1, ° Ejercicio escrtfo. —Que consis
t i rá en escritura al dictado; resolu
c ión de dos problemas de ar i tméti
ca elemental, y redacc ión de dos d i 
ligencias de notif icación. 

2. ° Ejercicio oraZ. —Contestación a 
varias preguntas relacionadas con el 
cargo de Portero-Alguacil. 

Todo ello será juzgado por un 
T r i buna l nombrado al efecto por la 
Corporac ión , «1 que no concederá 
otra calif icación que ja de «apto» o 
«no apto». 

De resultar nombrado- el concur 
sante,. según la propuesta del T r i b u 
nal calificador, deberá tomar pose 
sión de la plaza dentro de las 48 ho 
ras siguientes a la de notif icación de 
tal nombramiento. 

La dotac ión de la plaza será de 
cinco m i l pesetas, quinquenios, dos 
pagas extraordinarias y d e m á s dere
chos reglamentarios, anuales. 

E l nombrado vendrá obligado a 
fijar su residencia en la capitalidad 
del Munic ip io . 

Puente de Domingo Flórez , 9 de 
de Agosto de 1952.-El Alcalde ac
cidental, Juan Rollón. 
330L N ú m 874.—143,45 ptas. 

de 1942 de la DiVeídón" Generér50 
Propiedades, si no lo verifican de 

amillaramiento formado 
Ayuntamiento, se les aplicar^1" ,este 
t ícu o 7.° de la Orden de ^ V ar-

Genen 

plazo de quince'd^sra^a?^11 i 1 
esta fecha cargando los ^ 
la c o m p r o b a c i ó n de valores H-Í? 
cas a sus causantes, y dando o» 
a la Inspecc ión de la ocultación eta 
proceda. luMue 

Lo que se publica para^onr^-
miento y exacto cumplimiento 

Valdevimbre, 12 de Agosto (WIQC« 
E l Alcalde. Elíseo González ^ 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de conciertos para la exac
c ión de los arbitrios municipales 
sobre consumo de carnes, vinos y 
alcoholes correspondiente al a ñ o en 
curso, queda de manifiesto al p ú 
blico en la Secretar ía del Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
días , a fin de oír reclamaciones; de
biendo advertir que los contribuyen
tes que no formulen r ec l amac ión 
dentro de dicho plazo, q u e d a r á n de 
finitivamente concertados con la 
Admin i s t r ac ión municipal , y, por 
tanto, obligados a satisfacer las cuo 
tas que les han sido seña ladas pro-
cediéndose con respecto a los recia 
m a n t é s que no acepten el concierto 
en la forma que determinan las v i 
gentes Ordenanzas. 

San Cristóbal de la Polantera, 29 
de Agosto de 1952.-E1 Alcalde, (ile 
gible). 3283 

Ayuntamiento de 
Valdeuimbre 

Se hace saber que a los propieta
rios de fincas rús t icas de este tér
mino municipal que no hayan de
clarado todavía sus fincas para el 

Anuncios part icular^ 

ComoDilai de Reíanles de la Presa 

Notificación de cobranza:voluntaria 
—Se pone en conocimiento de los 
usuarios de esta Comunidad (foras
teros), que las cuotas pertenecientes 
al ano de 1952 se cobra rán , como 
otros años , en León, Lucas de Tur 
n ú m e r o 23, en los días 12 de Sep
tiembre a 10 de Octubre, ambos in-
clusive, por pertenecer éstos fuera 
del t é r m i n o regable de esta Presa. 

Los de las zonas regables—dentro 
de ésta—lo fueron medíante edictos 
remitidos a los señores Presidentes 
de las Juntas, y otros a los señores 
Alcaldes,y que son a saber: Día 8: 
Grulleros, Torneros y Vilecha .— 
Día 10: A r m o n í a , Villabalter y San 
Andrés del R a b a n e d o . - D í a 9: Lo-
renzana , Sariegos y Azadinos . — 
Día 11: Trobajo del Cerecedo y Tro-
bajo del Camino, y los pueblos co
lindantes. 

Lo que se hace púb l i cé para gene
ra l conocimiento de los regantes. 

León, 10 de Septiembre de 1952,— 
E l Presidente del Sindicato, Santia
go Alfageme. 3291 

Hermandad Sindical de 
Sanaderos de Veíainiia 

A N U N C I O 
Se hace saber a todos los contri

buyentes por el concepto de Guarae-
ría Rural, que en el domicilio aei 
Sr. Secretario de esta Hermandaa 
Sindical, D. Lorenzo González Ba 
yón, se hallan a disposición de i 
mismos el repartimiento &lY*ú9ni0 
bre las coutas por arail laramie^ ' 
pudiendo efectuar la reclamaciu^ 
contra los mismos en el plazo a 
(quince) días, transcurridos í0*^%9lC. 
les se dec la ra rán firmes para s" teS 
c ión mediante los corresponaie» 
recibos. Qr<y ^ 

Vegamián, 28 de Agosto de 1 ^ 
El Jefe de la Hermandad binai 
Adolfo Cas tañón. 
3293 N ú m . 880.-31,35 pt 


